
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicado: 2021-00441 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 9 de mayo del 2022, informando que  se allegó recurso de reposición en 

subsidio el de apelación en contra de auto de fecha 18 de abril de 2022, el mismo no fue fijado en lista, toda vez 

que  al demandado en mencionada providencia se le concede amparo de pobreza.  Así mismo con solicitud de 

suspensión del proceso presentada por el apoderado actor. Ingresa para proveer.  

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta que mediante 

Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de secretaria. Así mismo, que por 

vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron términos desde el  11 al 15 de abril de 2022.                                                              

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 20 de mayo del 2022 

 

RADICADO: 2021 00441 

 

Se decide el recurso de reposición y en subsidio de apelación, interpuesto 

por el apoderado de la demandada María de Jesús García Tabio, en contra 

del proveído de fecha 22 de abril del 2022, mediante el cual se concedió 

amparo de pobreza al demandante Jhon Alexander Quintero Gómez.  

 

Argumentos de los recurrentes 

 

 

Como sustento de su inconformidad manifestó el recurrente, que de 

conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 152 del CGP, el 

demandante debió formular en escrito separado el amparo de pobreza, 

antes de haber iniciar la demanda, por lo que no se solicitó en la 

oportunidad pertinente.  

 

Señaló, que para el reconocimiento del amparo de pobreza, debe 

cumplirse con dos presupuestos fácticos esenciales 1. La solicitud de be 

presentarse de manera personal, afirmando bajo juramento  que se está en 

las condiciones previstas en el artículo 151 del CGP, por lo que no puede 

tramitarse de manera oficiosa por el funcionario judicial al constituir una 

carga procesal apara la parte o interviniente que pretenda beneficiarse. 2. 

El beneficio no puede otorgarse de manera indiscriminada a todos lo que lo 

soliciten, sino a quienes objetivamente reúnan las condiciones  para su 

reconocimiento.  

 

Señaló, que el amparo de pobreza debe concederse excepcionalmente, 

esto con el ánimo de evitar fraudes y evadir costas procesales de obligatorio 

cumplimiento, máxime cuando se pretende afectar el dominio del bien de 

una persona.    
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Indicó, que el demandante no solo incumplió con la carga procesal de 

solicitar el amparo de forma previa a la demanda, sino que se encuentra 

demostrado que cuenta con el sustento económico  para el pago de 

honorarios a su abogado de confianza y de las costas procesales.  

 

Por lo anterior, solicitó se revoque el auto de fecha 22 de abril del 2022 y en 

consecuencia se niegue el amparo solicitado.  

 

Caso en concreto 

 

Es sabido que, el recurso de reposición, tiene por finalidad que el fallador 

vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros en que 

hubiera podido incurrir al momento de su adopción, y que le restan 

legalidad a la misma, en procura de garantizar con ello la rectitud y equidad 

que deben caracterizar a la administración de justicia.  

Bajo ese entendido y tras la revisión de los argumentos expuestos por el censor, 

advierte el Despacho que no le asiste razón al recurrente en el fundamento 

de su inconformidad, pues como bien lo advierte en el artículo 152 del CGP, 

se señala la oportunidad y requisitos de procedencia de la solicitud, la cual 

tratándose del presunto demandante, podrá elevarse antes de la 

presentación de la demanda, no obstante a renglón seguido la precitada 

norma refiere ̈ o por cualquiera de las partes en el curso del proceso¨ (Subraya 

nuestra).  

Nótese entonces, que contrario a la interpretación del litigante, la Ley no 

restringe la oportunidad del demandante únicamente a la antelación de la 

demanda, sino que la amplía al curso procesal, con efecto inter partes.  

Aunado, falta a la verdad el togado, al mencionar que la decisión censurada 

fue adoptada de manera oficiosa por funcionario judicial, pues obra en el 

expediente el escrito presentado por el señor Jhon Alexander Quintero 

Gómez, quien bajo la gravedad de juramento adujo no contar con las 

condiciones económicas para sufragar los gastos del proceso, reuniendo así 

los presupuestos del artículo 152 del CGP, sin que sea obligación del Despacho 

entrar a controvertir dichas manifestaciones.  

En tal dirección, estando el amparo de pobreza  íntimamente relacionado  

con el derecho fundamental al debido proceso y a la defensa técnica, la 

imposición de barreras para el acceso al mismo, tales como poner en tela de 

juicio las manifestaciones realizadas bajo la gravedad de juramento, resulta 

trasgresor de los citados derechos.  
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En tal dirección, siendo desvirtuados los argumentos del censor,  se 

mantendrá incólume la providencia recurrida, y se negará la alzada 

solicitada, por cuanto pese a tratarse de un proceso de menor cuantía, la 

providencia fustigada no se encuentra enlistada como susceptible de 

apelación por lo que se, 

RESUELVE: 

 

Primero: Mantener incólume el auto adiado 22 de abril del 2022.  

Segundo: Negar la concesión de la alzada deprecada, por las razones 

expuestas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

(2) 
JS 

  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 23 

de mayo del 2022 
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